
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 6 Nº 14a-42 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca. Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

1. Declarar sin valor ni efecto alguno el ordinal segundo del auto 

calendado 3 de junio de 2021 en la cual se ordenó notificar 

personalmente dicha providencia, toda vez que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3° del Acuerdo CSJCUA21-13 mediante el cual 

se dispuso la redistribución de procesos para este Despacho, señaló: “los 

despachos involucrados deberán publicar la información de los procesos redistribuidos 

en un sitio visible de la secretaría, micrositio, por los medios físicos y/o electrónicos 

disponibles”., labor que se surtió con la publicación en el micrositio web del 

despacho, tanto del ingreso del proceso al despacho como de la 

notificación por estado de la providencia mediante la cual se avoca 

conocimiento.  

 

2. Téngase notificado personalmente a la demandada SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE BUNDY COLOMBIA S.A. “SINTRALBUNDY” del 

auto admisorio de la demanda. (fl. 242; 245-247).  

 

3. NEGAR la solicitud de amparo de pobreza elevada por el sindicato 

“SINTRALBUNDY”. (fl. 243).  

 

4. No tener en cuenta el trámite de notificación realizado por la parte 

demandante (fls. 229), toda vez que el citatorio de que trata el artículo 

291 refirió que el citado debía comparecer dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes, cuando lo correcto son diez (10) días, teniendo en 

cuenta que la comunicación fue entregada en municipio distinto al de la 

sede del Juzgado.  

FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR - 252863105001-2017-
00791-00 

DEMANDANTE: BUNDY COLOMBIA S.A.  
 DEMANDADO: DIEGO ANDRES MENDEZ MOYA 
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5. Ante la infructuosa notificación realizada por la parte demandante y 

con el fin de imprimir el impulso respectivo al presente asunto, se ordena 

que por secretaría  y de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020 se surta la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda de fecha 9 de julio de 2018 (fl. 205) y del auto del 13 de mayo 

de 2019 (fl. 225) aquí proferidos al SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES METALÚRGICOS, MECÁNICOS, 

METALMECÁNICOS, SIDERÚRGICOS, MINEROS, DEL MATERIAL 

ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO “SINTRAMETAL” SUBDIRECTIVA 

MOSQUERA, a las direcciones electrónicas 

sintrametalsecc@hotmail.com y sintrametalmosquera@gmail.com 

 

Remítase copia de la totalidad del expediente y déjense las constancias 

de recibido del mensaje de datos que se envíe. OFICIESE.  

 

6. Efectuado lo anterior, secretaría ingrese el expediente al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 
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